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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1832 HORTOFLORA, S.A.

En aras de evitar la acefalía y paralización social, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en Villaviciosa de
Odón (Madrid), Avenida Príncipe de Asturias, 277, bajo D, el día 15 de junio de
2.026 a las 17:00 horas en primera convocatoria, y el día 16 de junio de 2.026 a la
misma hora y lugar en segunda convocatoria, para deliberar sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Administrador Único: Cese (por caducidad) del
órgano de administración actual y nombramiento de un nuevo Administrador Único
para la reactivación y posterior liquidación.

Segundo.- Examen y aprobación de las Cuentas Anuales, Informes de Gestión
y Propuesta de Aplicación de Resultados de los ejercicios 2.022 – 2.023 – 2.024 y
2.025.

Tercero.- Disolución de la sociedad por cese en el ejercicio de la actividad que
constituye el objeto social durante más de un año (Art. 363.1.a LSC).

Cuarto.- Cese del administrador nombrado en el punto primero y nombramiento
de Liquidador Único para las operaciones de extinción.

Quinto.- Traslado del domicilio social.

Sexto.- Delegación de facultades para solicitar ante la Agencia Tributaria la
rehabilitación  del  CIF  y  realizar  los  depósitos  de  cuentas  pendientes  ante  el
Registro  Mercantil.

Séptimo.- Autorización al liquidador para proceder a la venta de la finca 866 del
Registro de la Propiedad de Villaviciosa de Odón, en los términos y condiciones
que considere oportunos, con la finalidad de proceder al pago de las deudas y la
liquidación final de la sociedad.

Octavo.- Autorización para elevar a público los acuerdos anteriores y realizar
las gestiones necesarias para la plena inscripción registral.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas de examinar en el
domicilio social y obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el texto íntegro de las
modificaciones propuestas.

Villaviciosa de Odón, 4 de mayo de 2026.- Administrador único, Jesús Cardeña
Fernandez.
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